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CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

3. Establecer normativas legales que estén acordes 
a la realidad de los ciudadanos de Buena Fe, crear 
y/o modificar lo necesario en aras de tener una base 
legal de intervención de mediano y largo plazo, de 
esa forma garantizar mediante el diseño y creación 
de planes de seguridad, contribución en el ámbito 
educativo y salud, con todas las instituciones 
pertinentes y autoridades competentes, 
complementando sus acciones para contribuir en el 
mejoramiento de la accesibilidad a dichos servicios 
de parte de la ciudadanía.

Se realizaron 3 sesiones del Consejo de 
Seguridad Ciudadana y 3 mesas 
interinstitucionales de trabajo, se 
realizaron donaciones a la policia 
nacional y se instalaron varios puntos de 
camara de Videovigilancia.

Se realizaron 3 sesiones del Consejo de 
Seguridad Ciudadana y 3 mesas 
interinstitucionales de trabajo, con el objetivo de 
coordinar acciones entre instituciones 
competentes, fortalecer la prevención del delito y 
promover entornos más seguros para la 
ciudadanía del cantón En el marco del Convenio 
Específico de Cooperación Interinstitucional 
suscrito entre el Ministerio del Interior y el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón San Jacinto de Buena Fe, realizó de 
manera formal la entrega de equipamiento 
logístico a la Policía Nacional del Distrito Buena 
Fe. La dotación incluyó 8 motocicletas, 2 drones, 
72 baterías para radios de comunicación, 2 
impresoras y 2 computadoras, recursos que 
fortalecerán la capacidad operativa de los 
agentes del orden, permitiéndoles mejorar sus 
labores de patrullaje, vigilancia y respuesta 
inmediata, en beneficio de la seguridad y 
protección de la ciudadanía.

Ninguna

5. Diseñar, crear e implementar un programa de 
intervención en el sector agropecuario, que 
contribuya a generar cambio en las relaciones de 
producción/consumidor, lo cual pueda tener un 
verdadero impacto en los productores. Dentro de 
este ámbito crear una comisión de gestión nacional e 
internacional, de intervención y diseño de proyectos 
para dicho sector. A través de la intervención e 
inversión (en todos los ámbitos y eslabones de la 
cadena agroproductiva-comercial) mediante 
asociaciones público-privadas generar y garantizar 
trabajo y Empleo digno, teniendo en cuenta la 
población económica activa del cantón Buena Fe.

En coordinación con la ciudadanía, se 
llevó a cabo la entrega de urea como 
donación, en el marco de las acciones 
orientadas a fomentar el desarrollo 
productivo y brindar apoyo a los 
beneficiarios.

Fortalecimiento de la producción agrícola local, 
gracias al aporte de insumos esenciales para el 
cultivo. Reducción de costos para los 
productores, al recibir el fertilizante de forma 
gratuita. Mejora en la relación entre el GAD 
Municipal y la ciudadanía, por el trabajo directo y 
la atención a sus necesidades. Incremento del 
rendimiento de los cultivos, al disponer de urea 
para optimizar el crecimiento de las plantas. 
Impulso a la economía local, mediante el apoyo 
a pequeños y medianos agricultores.

Ninguna



7. Establecer estrategias que permitan el crecimiento 
adecuado de la urbe con el equipamiento e 
infraestructura necesaria para satisfacer las 
necesidades de sus habitantes y promoviendo el 
adecuado uso de recursos energéticos una mejor 
calidad de vida

Establecer mecanismos que permitan el 
control del crecimiento de los 
asentamientos para evitar asentamientos 
ilegales y la falta de servicios

CONSTRUCCIÓN DE ACERAS, BORDILLOS, 
CUNETAS Y ASFALTADO EN LA NUEVA 
BUENA FE SECTOR LA DOLOROSA 
CONSTRUCCIÓN DE CERRAMIENTO 
PERIMETRAL, CAMERINOS, BATERÍA 
SANITARIA, BAR, GRADERIOS DE 
HORMIGON ARMADO Y ESCENARIO EN 
COLISEO ABIERTO DEL SECTOR 9 DE LA 
PARROQUIA PATRICIA PILAR DEL CANTÓN 
BUENA FE. MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DE 14 INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS UBICADAS EN EL CANTÓN 
BUENA FE. RECUPERACION Y 
REHABILITACION DE LA ESTACION DE 
BOMBEO DE AA.SS DE LA PARROQUIA 
PATRICIA PILAR DEL CANTON BUENA FE. 
REMODELACION DEL ANTIGUO SUBCENTRO 
DE SALUD DEL CANTON BUENA FE. 
ADQUISICIÓN DE CAMIÓN DE 3.5 TN PARA 
USO DE PERSONAL Y HERRAMIENTAS DEL 
G.A.D. MUNICIPAL SAN JACINTO DE BUENA 
FE. REGENERACIÓN URBANA DE LA 
AVENIDA 7 DE AGOSTO, DESDE LA CALLE 
ROSA MOSQUERA (BANCO PICHINCHA) 
HASTA LA CALLE FRANKLIN TORRES, DEL 
CANTÓN SAN JACINTO DE BUENA FE 
PROVINCIA DE LOS RÍOS. REGENERACIÓN 
DE LA CALLE GABRIEL RIVERA DESDE LA 
AV. 7 DE AGOSTO HASTA LA Y DE PUERTO 
GALLINA, DEL CANTÓN BUENA FE. 
REMODELACIÓN DE ÁREA DE 
ESPARCIMIENTO DE LA COOPERATIVA 
SANTA ROSA DEL CANTÓN BUENA FE 
MANTENIMIENTO DEL CAMAL MUNICIPAL 
DEL CANTÓN BUENA FE PROVINCIA DE LOS 
RÍOS CONSTRUCCIÓN DE ACERAS, 
BORDILLOS Y CUNETAS EN BARRIO SAN 
FRANCISCO SUR DEL CANTÓN BUENA FE. 

Ninguna

8. Fomentar la participación ciudadana en la vida 
política y social del cantón, mediante la creación de 
espacios y mecanismos de participación efectiva, 
como consejos consultivos, audiencias públicas, 
presupuestos participativos y consultas ciudadanas.

Se ha llevado a cabo el Proceso de 
Rendición de Cuentas correspondiente 
al año 2023 y la planificación del 
Presupuesto Participativo para 2025. A 
través de la Dirección de Participación 
Ciudadana, se ha llegado de manera 
directa a los diferentes sectores del 
cantón, promoviendo la inclusión, el 
diálogo y la colaboración entre la 
administración municipal y la comunidad.

Se ha fomentado la activa participación de la 
ciudadanía en diversos espacios de 
socialización, diálogo y consulta, orientados a la 
toma de decisiones que inciden en el desarrollo 
integral del cantón. Estos encuentros han 
permitido recoger las opiniones, necesidades y 
propuestas de la comunidad, fortaleciendo la 
transparencia, la corresponsabilidad y la 
construcción colectiva de políticas públicas, 
planes y proyectos que responden a las 
prioridades locales.

Ninguna

1. Garantizar un uso eficiente y cobertura del suelo 
apropiados y que cumpla las necesidades básicas en 
base a la normativa vigente, además establecer 
programas que ayuden a conservar y aprovechar los 
recursos renovables y no renovables evitando la 
degradación de estos en bienestar de las futuras 
generaciones, los mismos que deberán contribuir al 
desarrollo y crecimiento del cantón Buena Fe.

Se llevaron a cabo acciones orientadas 
a consolidar un modelo de desarrollo 
equilibrado, que garantice la satisfacción 
de las necesidades básicas de la 
población sin comprometer la integridad 
de los recursos naturales del cantón. 
Entre estas acciones se destaca la 
actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial (PDOT) 2023-
2027 y demás instrumentos de 
planificación, en cumplimiento con la 
normativa vigente. Asimismo, se 
implementaron regulaciones para el uso 
y ocupación del suelo, incluyendo la 
fiscalización de actividades irregulares y 
la aplicación de sanciones, con el fin de 
prevenir asentamientos en zonas de 
riesgo o de alto valor ambiental o 
estratégico.

Principales Resultados Obtenidos: Actualización 
del PDOT 2023-2027 y demás instrumentos de 
planificación territorial, en concordancia con la 
normativa vigente, fortaleciendo la planificación 
integral del cantón, Avances hacia un modelo de 
desarrollo territorial equilibrado, orientado a 
garantizar el bienestar de la población sin 
comprometer el entorno natural del cantón.

Ninguna



2. Coordinar con entidades del estado y ONGs la 
atención de grupos de atención prioritaria en sus 
necesidades apremiantes de accesibilidad al uso y 
disfrute de los espacios sociales urbanos y rurales

Se ha fortalecido la inclusión social, 
promovido la equidad territorial y 
garantizado el ejercicio pleno de los 
derechos de las personas en situación 
de vulnerabilidad, contribuyendo así al 
desarrollo integral del cantón Buena Fe. 
Esto se ha logrado a través de la 
ejecución de diversos convenios con el 
MIES para la atención prioritaria, entre 
los que destacan: Proyecto GAD?MIES 
Personas con Discapacidad ?Nosotros 
También Somos el Presente?. Proyecto 
Centro de Gerontología sin alimentación 
(Adultos Mayores) ?Activos Saludables?. 
Proyecto de Gerontología con 
alimentación (Adultos Mayores) ?Elixir 
de Juventud?, implementado tanto en el 
cantón Buena Fe como en la parroquia 
Patricia Pilar. Proyecto de Protección 
Especial ? Modalidad Apoyo Familiar ?
Por un Futuro Mejor?. Remodelación del 
Parque Central del cantón Buena Fe 
para el disfrute y acceso universal de la 
ciudadanía. Proyecto Centro de 
Desarrollo Infantil (CDI) ?Buena Fe 
Protegiendo a su Niñez?. Proyecto ?
Semillas de Esperanza?, que brinda 
acompañamiento integral a niñas y niños 
de entre 6 y 12 años. Proyecto de 
Acompañamiento Familiar para 
fortalecer entornos seguros y 
protectores. Además, se mantiene activa 
la Escuela de Artes Liberales del cantón 
Buena Fe, impulsando diversos 
proyectos culturales, artísticos y 
recreativos, tanto en la zona urbana 
como en el área rural.

Durante el año 2024, los proyectos del área 
social impulsados por el GAD Municipal 
beneficiaron a un total de 1.944 ciudadanos. De 
este grupo, gran parte participó en programas 
desarrollados en convenio con el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social (MIES), entre 
ellos: Proyecto GAD?MIES Personas con 
Discapacidad ?Nosotros También Somos el 
Presente?. Proyecto Centro de Gerontología sin 
alimentación (Adultos Mayores) ?Activos 
Saludables?. Proyecto de Gerontología con 
alimentación (Adultos Mayores) ?Elixir de 
Juventud?, implementado en el cantón Buena 
Fe y la parroquia Patricia Pilar. Proyecto de 
Protección Especial ? Modalidad Apoyo Familiar 
?Por un Futuro Mejor?. Remodelación del 
Parque Central del cantón Buena Fe, mejorando 
su accesibilidad y uso comunitario. Proyecto 
Centro de Desarrollo Infantil (CDI) ?Buena Fe 
Protegiendo a su Niñez?. Proyecto ?Semillas de 
Esperanza?, para el acompañamiento integral a 
niñas y niños de entre 6 y 12 años. Proyecto de 
Acompañamiento Familiar, orientado al 
fortalecimiento de entornos protectores. 
Asimismo, se mantuvo activa la Escuela de 
Artes Liberales del cantón Buena Fe, ejecutando 
diversos proyectos culturales, artísticos y 
recreativos en las zonas urbana y rural. 
Paralelamente, 955 personas fueron 
beneficiadas a través de las Escuelas 
Permanentes desarrolladas en el área urbana y 
rural del cantón, enfocadas en fortalecer la 
formación integral, el desarrollo personal y el 
acceso a actividades culturales, artísticas y 
deportivas. Entre las disciplinas ofertadas se 
incluyeron: danza, canto, piano, guitarra, fútbol, 
karate-do, tenis de mesa, pintura y básquet. Los 
cursos vacacionales impulsados por la Escuela 
de Cultura, el Arte y el Deporte Municipal se 
realizaron en el cantón Buena Fe, la parroquia 
Patricia Pilar y, por primera vez, en los recintos: 
Cuatro Mangas, El Triunfo, Nueva Zulema, 24 
de Mayo, La Reserva, Fumisa, Los Ángeles y El 
Descanso. Estas actividades contaron con la 
participación de 2.440 niños, niñas y 
adolescentes (1.504 de la zona urbana y 936 del 
área rural). En la zona urbana, se ofrecieron 
cursos artísticos (danza, pintura, música y 
manualidades), deportivos (fútbol, karate, 
básquet y tenis de mesa) y académicos (lengua 
y literatura). Además, por primera vez se 
desarrolló el Campamento Vacacional 2024, 
dirigido a niños y niñas de 5 a 10 años, con más 
de 200 inscritos, quienes participaron en 
actividades lúdicas orientadas a su desarrollo 
integral. En la zona rural, las actividades 
incluyeron arte (danza, pintura, música y 
manualidades), deporte (fútbol, karate y 
básquet) y el curso de computación, 
garantizando así una oferta formativa y 
recreativa integral para participantes de todas 
las comunidades del cantón.

Ninguna

4. Garantizar el acceso y uso de espacio público a 
toda la población sin excepción, estableciendo 
programas diversos, vinculando a todos los actores 
de la sociedad civil para que de la mano con ellos 
diseñar y crear dichos programas en la búsqueda de 
nuestra propia identidad patrimonial, gastronómica, 
cultural, artística y que esto se convierta en un 
espacio de crecimiento real para sus exponentes 
locales, aunando el esfuerzo compartido con el 
sector del turismo local y nacional.

Durante el 2024, se llevarono a cabo 
múltiples ferias de emprendimiento con 
el objetivo de dinamizar y reactivar la 
economía local del cantón. Estos 
espacios han permitido que productores, 
artesanos, comerciantes y 
emprendedores de diferentes sectores 
den a conocer sus bienes y servicios, 
generando oportunidades de 
comercialización, fortaleciendo las redes 
de negocios y fomentando el consumo 
de productos locales. Paralelamente, se 
ha trabajado en la repotenciación y 
rehabilitación de diversas obras de 
infraestructura de uso comunitario, 
orientadas a mejorar la calidad de vida 
de la población y brindar espacios 
adecuados para el desarrollo de 
actividades económicas, sociales, 
culturales y recreativas. Estas acciones 
han contribuido no solo a impulsar la 
economía cantonal, sino también a 
consolidar un entorno más atractivo para 
la inversión y el turismo, fortaleciendo 
así el desarrollo sostenible del territorio.

Se ha impulsado la reactivación económica de 
los emprendedores mediante programas, ferias 
y actividades que promueven el consumo de 
productos y servicios locales, generando 
oportunidades de comercialización, fortaleciendo 
las capacidades productivas y fomentando la 
competitividad en diversos sectores. Asimismo, 
se ha trabajado en el desarrollo de un turismo 
accesible e inclusivo, orientado a que tanto 
residentes como visitantes puedan disfrutar de 
los atractivos naturales, culturales y 
gastronómicos del cantón, garantizando que las 
infraestructuras y servicios turísticos cumplan 
con estándares de accesibilidad universal. 
Paralelamente, se ha llevado a cabo la 
repotenciación y modernización de espacios 
públicos ?como parques, plazas y áreas 
recreativas? con el fin de ofrecer lugares 
seguros, funcionales y atractivos para la 
convivencia ciudadana, el esparcimiento familiar 
y la realización de eventos culturales y turísticos, 
fortaleciendo así la identidad local y el desarrollo 
sostenible del territorio

Ninguna



6. Establecer mecanismos que permitan el control de 
crecimiento de los asentamientos para poder evitar 
asentamientos, ilegalidad y falta de servicios

Ejecucion de planes, Programas y 
Proyectos que se encuentran dentro del 
PDOT

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO PLUVIAL, 
ACERAS, BORDILLOS, CUNETAS Y 
ASFALTADO DE CALLES EN LOTIZACIÓN 
NUEVA ESPERANZA DEL CANTÓN BUENA 
FE. CONSTRUCCIÓN DE: RED DE 
ALCANTARILLADO DE AGUAS SERVIDAS EN 
EL SECTOR 6 DE LA PARROQUIA PATRICIA 
PILAR; ALCANTARILLADO PLUVIAL EN 
RECINTO PAMBILAR, LOTIZACION LA 
ESPERANZA DE LA PARROQUIA PATRICIA 
PILAR Y RECINTO LOS ANGELES DEL 
CANTÓN BUENA FE. CONSTRUCCIÓN DE 
POZO DE AGUA SUBTERRÁNEA UBICADO 
EN LA ESTACIÓN DE BOMBEO EL CAMAL 
DEL CANTÓN BUENA MANTENIMIENTO DE 
COLISEO DEPORTIVO EN EL RECINTO 
CUATRO MANGAS DEL CANTÓN BUENA FE. 
CONSTRUCCIÓN DE POZO PROFUNDO DE 
80mt., TORRE DE ESTRUCTURA METÁLICA 
CON DOS TANQUES DE PLÁSTICO DE 2500 
LITROS, CERRAMIENTO PERIMETRAL Y 
LÍNEA DE IMPULSIÓN EN EL RECINTO LA 
CONCHA, DEL CANTÓN BUENA FE. 

Ninguna

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

EN CALIDAD DE ALCALDESA DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN JACINTO DE 
BUENA FE ASUMI LAS SIGUIENTES 
RESPONSABILIDADES A) EJERCER LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL; Y 
LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL 
CONJUNTAMENTE CON EL PROCURADOR 
SÍNDICO; B) EJERCER DE MANERA EXCLUSIVA 
LA FACULTAD EJECUTIVA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL; C) 
CONVOCAR Y PRESIDIR CON VOZ Y VOTO 
DIRIMENTE LAS SESIONES DEL CONCEJO 
MUNICIPAL, PARA LO CUAL DEBERÁ PROPONER 
EL ORDEN DEL DÍA DE MANERA PREVIA; D) 
PRESENTAR PROYECTOS DE ORDENANZAS AL 
CONCEJO MUNICIPAL EN EL ÁMBITO DE 
COMPETENCIAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL; E) PRESENTAR 
CON FACULTAD PRIVATIVA, PROYECTOS DE 
ORDENANZAS TRIBUTARIAS QUE CREEN, 
MODIFIQUEN, EXONEREN O SUPRIMAN 
TRIBUTOS, EN EL ÁMBITO DE LAS 
COMPETENCIAS CORRESPONDIENTES A SU 
NIVEL DE GOBIERNO; F) DIRIGIR LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN CANTONAL DE 
DESARROLLO Y EL DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, EN CONCORDANCIA CON EL 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y LOS 
PLANES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS, EN EL MARCO DE LA 
PLURINACIONALIDAD, INTERCULTURALIDAD Y 
RESPETO A LA DIVERSIDAD, CON LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE OTROS 
ACTORES DEL SECTOR PÚBLICO Y LA 
SOCIEDAD; PARA LO CUAL PRESIDIRÁ LAS 
SESIONES DEL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y PROMOVERÁ LA 
CONSTITUCIÓN DE LAS INSTANCIAS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA ESTABLECIDAS EN 
LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY; G) ELABORAR EL 
PLAN OPERATIVO ANUAL Y LA 
CORRESPONDIENTE PROFORMA 
PRESUPUESTARIA INSTITUCIONAL CONFORME 
AL PLAN CANTONAL DE DESARROLLO Y DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, OBSERVANDO 
LOS PROCEDIMIENTOS PARTICIPATIVOS 
SEÑALADOS EN ESTE CÓDIGO. LA PROFORMA 
DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DEBERÁ 
SOMETERLA A CONSIDERACIÓN DEL CONCEJO 
MUNICIPAL PARA SU APROBACIÓN; H) DECIDIR 
EL MODELO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
MEDIANTE EL CUAL DEBEN EJECUTARSE EL 
PLAN CANTONAL DE DESARROLLO Y EL DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, LOS PLANES DE 
URBANISMO Y LAS CORRESPONDIENTES 
OBRAS PÚBLICAS; I) RESOLVER 
ADMINISTRATIVAMENTE TODOS LOS ASUNTOS 
CORRESPONDIENTES A SU CARGO; EXPEDIR 
PREVIO CONOCIMIENTO DEL CONCEJO, LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICO - FUNCIONAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL; NOMBRAR Y REMOVER A LOS 
FUNCIONARIOS DE DIRECCIÓN, PROCURADOR 
SÍNDICO Y DEMÁS SERVIDORES PÚBLICOS DE 
LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL; J) DISTRIBUIR LOS ASUNTOS QUE 
DEBAN PASAR A LAS COMISIONES DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL Y SEÑALAR 
EL PLAZO EN QUE DEBEN SER PRESENTADOS 

El Cuerpo edilicio del Gobierno 
Municipal del cantón San Jacinto de 
Buena Fe, en su calidad de ente 
legislativo y fiscalizador, desarrolló una 
labor activa durante el período 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2024. 57 sesiones de 
concejo: 50 sesiones ordinarias 6 
sesiones extraordinarias 1 
conmemorativa 

Asimismo, se aprobaron 9 ordenanzas 
municipales, se emitieron 203 resoluciones de 
Concejo y 60 resoluciones de legalización de 
terrenos, todas orientadas al fortalecimiento 
institucional, la gobernanza local y el desarrollo 
ordenado del cantón. Estas acciones reflejan el 
compromiso del cuerpo edilicio con una gestión 
transparente, participativa y centrada en dar 
respuesta efectiva a las necesidades de la 
ciudadanía. Durante el año 2024, el GAD 
Municipal del cantón Buena Fe emitió tres 
ordenanzas orientadas a facilitar la remisión del 
100% de intereses, multas y recargos derivados 
de tributos municipales. Estas normativas se 
enmarcaron en la aplicación de la Ley Orgánica 
de Eficiencia Económica y Generación de 
Empleo y abarcaron tanto los tributos 
administrados directamente por el Gobierno 
Municipal, como los gestionados por sus 
empresas públicas y entidades adscritas, 
incluyendo el impuesto al rodaje. Con estas 
acciones, se buscó brindar alivio económico a 
los contribuyentes, fomentar la regularización 
tributaria y fortalecer la recaudación de manera 
equitativa y transparente.  Ordenanza 
sustitutiva para la implementación del sistema 
de protección integral en el cantón San Jacinto 
de Buena Fe.  Reforma a la ordenanza para el 
pago de jubilación patronal a favor de los 
obreros del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de San Jacinto De Buena Fe y 
Empresas afines Municipales.  Ordenanza 
sustitutiva para la prevención, atención integral y 
erradicación de la violencia contra las mujeres 
en el cantón San Jacinto de Buena Fe.  
Ordenanza que regula la formación de catastros 
prediales urbanos y rurales, la determinación 
emisión, administración y recaudación del 
impuesto a la propiedad urbana y rural para el 
bienio 2024-2025.  Ordenanza de actualización 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT) del GAD Municipal del cantón San 
Jacinto de Buena Fe 2023-2027.  Ordenanza 
para la determinación control y recaudación del 
impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales 
en cantón San Jacinto de Buena Fe.

Ninguna

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:



LOS INFORMES CORRESPONDIENTES; K) 
SUGERIR LA CONFORMACIÓN DE COMISIONES 
OCASIONALES QUE SE REQUIERAN PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL; 
L) DESIGNAR A SUS REPRESENTANTES 
INSTITUCIONALES EN ENTIDADES, EMPRESAS U 
ORGANISMOS COLEGIADOS DONDE TENGA 
PARTICIPACIÓN EL GOBIERNO MUNICIPAL; ASÍ 
COMO DELEGAR ATRIBUCIONES Y DEBERES AL 
VICEALCALDE O VICEALCALDESA, 
CONCEJALAS, CONCEJALES Y FUNCIONARIOS, 
DENTRO DEL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS; 
M) PRESIDIR DE MANERA DIRECTA O A TRAVÉS 
DE SU DELEGADO O DELEGADA EL CONSEJO 
CANTONAL PARA LA IGUALDAD Y EQUIDAD EN 
SU RESPECTIVA JURISDICCIÓN; N) SUSCRIBIR 
CONTRATOS, CONVENIOS E INSTRUMENTOS 
QUE COMPROMETAN AL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, DE 
ACUERDO CON LA LEY. LOS CONVENIOS DE 
CRÉDITO O AQUELLOS QUE COMPROMETAN EL 
PATRIMONIO INSTITUCIONAL REQUERIRÁN 
AUTORIZACIÓN DEL CONCEJO, EN LOS 
MONTOS Y CASOS PREVISTOS EN LAS 
ORDENANZAS CANTONALES QUE SE DICTEN EN 
LA MATERIA; O) LA APROBACIÓN, BAJO SU 
RESPONSABILIDAD CIVIL, PENAL Y 
ADMINISTRATIVA, DE LOS TRASPASOS DE 
PARTIDAS PRESUPUESTARIAS, SUPLEMENTOS 
Y REDUCCIONES DE CRÉDITO, EN CASOS 
ESPECIALES ORIGINADOS EN ASIGNACIONES 
EXTRAORDINARIAS O PARA FINANCIAR CASOS 
DE EMERGENCIA LEGALMENTE DECLARADA, 
MANTENIENDO LA NECESARIA RELACIÓN 
ENTRE LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS, 
PARA QUE DICHOS TRASPASOS NO AFECTEN 
LA EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS NI LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. EL 
ALCALDE O LA ALCALDESA DEBERÁ INFORMAR 
AL CONCEJO MUNICIPAL SOBRE DICHOS 
TRASPASOS Y LAS RAZONES DE LOS MISMOS; 
P) DICTAR, EN CASO DE EMERGENCIA GRAVE, 
BAJO SU RESPONSABILIDAD, MEDIDAS DE 
CARÁCTER URGENTE Y TRANSITORIO Y DAR 
CUENTA DE ELLAS AL CONCEJO CUANDO SE 
REÚNA, SI A ÉSTE HUBIERE CORRESPONDIDO 
ADOPTARLAS, PARA SU RATIFICACIÓN; Q) 
COORDINAR CON LA POLICÍA NACIONAL, LA 
COMUNIDAD Y OTROS ORGANISMOS 
RELACIONADOS CON LA MATERIA DE 
SEGURIDAD, LA FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN 
DE POLÍTICAS LOCALES, PLANES Y 
EVALUACIÓN DE RESULTADOS SOBRE 
PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA; R) CONCEDER 
PERMISOS PARA JUEGOS, DIVERSIONES Y 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, EN LAS 
PARROQUIAS URBANAS DE SU 
CIRCUNSCRIPCIÓN, DE ACUERDO CON LAS 
PRESCRIPCIONES DE LAS LEYES Y 
ORDENANZAS SOBRE LA MATERIA. CUANDO 
LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS TENGAN 
LUGAR EN LAS PARROQUIAS RURALES, SE 
COORDINARÁ CON EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 
RESPECTIVO; S) ORGANIZACIÓN Y EMPLEO DE 
LA POLICÍA MUNICIPAL EN LOS ÁMBITOS DE SU 
COMPETENCIA DENTRO DEL MARCO DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LA LEY. T) INTEGRAR Y 
PRESIDIR LA COMISIÓN DE MESA; U) SUSCRIBIR 
LAS ACTAS DE LAS SESIONES DEL CONCEJO Y 
DE LA COMISIÓN DE MESA; V) COORDINAR LA 
ACCIÓN MUNICIPAL CON LAS DEMÁS 
ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS; W) DIRIGIR 
Y SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE LA 
MUNICIPALIDAD, COORDINANDO Y 
CONTROLANDO EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
DISTINTOS DEPARTAMENTOS; X) RESOLVER 
LOS RECLAMOS ADMINISTRATIVOS QUE LE 
CORRESPONDEN; Y) PRESENTAR AL CONCEJO 
Y A LA CIUDADANÍA EN GENERAL, UN INFORME 
ANUAL ESCRITO, PARA SU EVALUACIÓN A 
TRAVÉS DEL SISTEMA DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS Y CONTROL SOCIAL, ACERCA DE LA 
GESTIÓN - ADMINISTRATIVA REALIZADA, 
DESTACANDO EL ESTADO DE LOS SERVICIOS Y 
DE LAS DEMÁS OBRAS PÚBLICAS REALIZADAS 
EN EL AÑO ANTERIOR, LOS PROCEDIMIENTOS 
EMPLEADOS EN SU EJECUCIÓN, LOS COSTOS 
UNITARIOS Y TOTALES Y LA FORMA CÓMO SE 
HUBIEREN CUMPLIDO LOS PLANES Y 
PROGRAMAS APROBADOS POR EL CONCEJO; Z) 
SOLICITAR LA COLABORACIÓN DE LA POLICÍA 
NACIONAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
FUNCIONES; Y, AA) LAS DEMÁS QUE PREVEA LA 
LEY.

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:



CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI https://onedrive.live.com/?login_hint=cnvv
%5F1989%40hotmail%2Ees&id=%2Fpersonal
%2Fcb69c63b97ddae88%2FDocuments
%2F107%2Epdf&parent=%2Fpersonal
%2Fcb69c63b97ddae88%2FDocuments%2F107%2Epdf

PROPUESTAS RESULTADOS

SE ACTIVO EL COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA DEL CANTON BUENA FE Se llevaron a cabo un total de 12 sesiones del Concejo Municipal, de las cuales 9 
fueron ordinarias y 3 extraordinarias. Como resultado de estas sesiones, se 
emitieron 48 resoluciones orientadas a fortalecer la gestión institucional y responder 
a las necesidades del cantón. Es importante destacar que el 10 y 11 de enero se 
realizaron sesiones extraordinarias, fuimos el primer Comité de Operaciones de 
Emergencia (COE) en activarse dentro de la provincia. Como resultado de esta 
acción oportuna, se resolvió formalmente la activación de la Mesa Interinstitucional 
de Seguridad Ciudadana, fortaleciendo así la articulación entre instituciones y la 
capacidad de respuesta ante situaciones de riesgo Acciones Ejecutadas - 
Identificación de Riesgos por el Fenómeno del Niño - Evaluación de Zonas Críticas 
- Asignación de Presupuesto para la emergencia - Implementación de Medidas de 
Prevención - Acciones de Respuestas Interinstitucionales - Conformación de 
equipos Operativos - Acciones ante crisis energéticas 

se aprobaron 9 ordenanzas municipales, se emitieron 203 resoluciones de Concejo y 60 
resoluciones de legalización de terrenos, todas orientadas al fortalecimiento institucional, la 
gobernanza local y el desarrollo ordenado del cantón.

Durante el año 2024, el GAD Municipal del cantón Buena Fe emitió tres ordenanzas 
orientadas a facilitar la remisión del 100% de intereses, multas y recargos 
derivados de tributos municipales. Estas normativas se enmarcaron en la aplicación 
de la Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de Empleo y abarcaron 
tanto los tributos administrados directamente por el Gobierno Municipal, como los 
gestionados por sus empresas públicas y entidades adscritas, incluyendo el 
impuesto al rodaje. Con estas acciones, se buscó brindar alivio económico a los 
contribuyentes, fomentar la regularización tributaria y fortalecer la recaudación de 
manera equitativa y transparente.  Ordenanza sustitutiva para la implementación 
del sistema de protección integral en el cantón San Jacinto de Buena Fe.  
Reforma a la ordenanza para el pago de jubilación patronal a favor de los obreros 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San Jacinto De Buena Fe y 
Empresas afines Municipales.  Ordenanza sustitutiva para la prevención, atención 
integral y erradicación de la violencia contra las mujeres en el cantón San Jacinto 
de Buena Fe.  Ordenanza que regula la formación de catastros prediales urbanos 
y rurales, la determinación emisión, administración y recaudación del impuesto a la 
propiedad urbana y rural para el bienio 2024-2025.  Ordenanza de actualización 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) del GAD Municipal del 
cantón San Jacinto de Buena Fe 2023-2027.  Ordenanza para la determinación 
control y recaudación del impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales en 
cantón San Jacinto de Buena Fe.

Se realizaron 3 sesiones del Consejo de Seguridad Ciudadana y 3 mesas interinstitucionales de 
trabajo

coordinar acciones entre instituciones competentes, fortalecer la prevención del 
delito y promover entornos más seguros para la ciudadanía del cantón En el marco 
del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional suscrito entre el 
Ministerio del Interior y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
San Jacinto de Buena Fe, realizó de manera formal la entrega de equipamiento 
logístico a la Policía Nacional del Distrito Buena Fe. 

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

OTROS NO NO APLICA

ASAMBLEA LOCAL SI https://www.facebook.com/share/v/1BwaEwX5zR/

AUDIENCIA PÚBLICA SI https://www.facebook.com/share/v/1BwaEwX5zR/

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI https://www.facebook.com/share/v/1BwaEwX5zR/

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

SE LO REALIZÓ EN EL SECTOR 12 DE AGOSTO EN LA CANCHA SINTETICA EL 30 DE JUNIO DEL 2025 SIENDO LAS 10H30, , EN PRESENCIA DE AUTORIDADES 
LOCALES, DIRIGENTES DE LA ASAMBLEA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL CANTÓN BUENA FE, LIDERES Y LIDERESAS BARRIALES, MEDIOS DE COMUNICACIÓN, 
Y LA CIUDADANÍA DE MANERA PRESENCIAL Y VÍA FACEBOOK LIVE: EN LA PAGINA DE LA ALCALDIA CIUDADANA Y EN OTROS MEDIOS DIGITALES 
https://www.facebook.com/share/v/1BwaEwX5zR/ CON UNA AUDIENCIA PRESENCIAL DE 188 PERSONAS LA CUAL ME PERMITIÓ SOCIALIZAR CON EL RESTO DE LAS 
AUTORIDADES Y REPRESENTANTES DE NUESTRO CANTÓN APROBADO POR EL DIRECTORIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA TODO LO FORMULADO DENTRO DE 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS DESDE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

LA AUDIENCIA PRESENTE Y LA DELIBERACIÓN PÚBLICA PRESENTES DE LAS DIFERENTES ZONAS DEL CANTÓN, EXPRESAN QUE EL PROGRESO ES EVIDENTE EN 
ESTA ADMINISTRACIÓN Y FELICITAN POR LA LABOR REALIZADA PARA ELLO APORTAN QUE SE REALICE ALCANTARILLADO, AGUA POTABLE, CAMPAÑA DE 
ESTERILIZACIÓN DE PERROS Y GATOS, MANTENIMIENTO DE PARQUES, QUE SE EXTIENDAN CONTENEDORES DE BASURA , QUE SE CONTINUE CON LAS 
LEGALIZACIONES, AGUA POTABLE, ARREGLO DE VIAS 

APORTES CIUDADANOS:


